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MINUTA DE TRABAJO CELEBRADA CON CEGAIP Y LOS ENLACES DE LAS UNIDADES DE TRANSPARENCIA DE LA SEDARH 

Con fundamento en los Artículos 24 fracción I, 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 

Luis Potosí, se celebra reunión con la CEGAIP con el objetivo de aclarar las dudas respecto a las recomendaciones hechas por la 

misma respecto a la carga de información de Transparencia y lograr mejorar la calificación de evaluación de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario y Recursos Hidráulicos, hoy miércoles 26 de Junio del 2019, siendo las 12:00 horas, en la sala de juntas del Edificio 

“A” de esta Secretaría la que se realiza bajo el siguiente: 

 

Orden del Día: 

1. Lista de Asistencia 

2. Análisis y resultados de revisión con la CEGAIP  

1. Lista de Asistencia. Se procede a levantar la lista de asistencia. 
 
 

2. Análisis y resultados de revisión con la CEGAIP para mejora en el proceso de entrega de Información en la plataforma Estatal y 
Nacional de Transparencia. 
 
Mediante oficio No. D/30601/062/19 de fecha 27 de Mayo del 2019 y recibido por la CEGAIP el 04 de Junio de 2019, se solicitó 
apoyo en la atención a las Fracciones cuya responsabilidad recaen en SEDARH y mejorar la calificación que se otorga por dicha 
instancia. Resultado de ello se contó con la presencia del C. Aram Ezael Rentería Gómez, Director de Capacitación y la Maestra 
Sara Viridiana Tapia Rincón, responsable de verificaciones, quienes realizaron sugerencias a la relación de dudas y 
aclaraciones solicitadas, de cuyo registró se destaca los temas sustantivos que requieren atención de todos los responsables de 
atender las fracciones del Sujeto Obligado que es la SEDARH. 

 
Solo se incluye en esta relatoría las 21 fracciones que requieren de atención especial, misma que se detalla. 

1. Para el Articulo 84 fracciones se debe solicitar la información al ente obligado de su generación y publicar el oficio solicitud 

que se haya generado para los casos de la Secretaría de Finanzas (XXVI A y XXVI C), Oficialía Mayor (V, XV, XII, XXXIII, 

XXXVIII y XLIXA), Comunicación Social de Gobierno del Estado (XXIX-A, XXIX-B, XXIX-C, XXIX-D), ya que al comentarse al 
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personal de CEGAIP que la información solicitada en las diferentes fracciones que lo requieren, el señalamiento puntual de 

dicha solicitud la que deberá repetirse cada vez que se suba información de transparencia.  

Se propone como alternativa que el Comité de Transparencia solicite que se excluya la información de las fracciones en las 

que no depende directamente de la SEDARH o bien que se de soporte por única vez en un acta de este Comité que la 

información no corresponde. 

En los casos de la Fracción XX A, LIII C describir que las indemnizaciones derivadas de la adquisición de la póliza con recursos 

fiscales se reciben el siguiente año, una vez que se cierra el periodo de cultivos y se tienen el reporte de siniestros debidamente 

soportadas como resultado del ajuste de daños en campo. La CEGAIP solicita anexar una descripción de la operación, posterior 

al pago de póliza.  

Se propone enviar el documento de capacitación que se ha utilizado para beneficiarios del Seguro Agrícola Catastrófico 

o bien solicitar una cita con los verificadores de CEGAIP para tratar de manera específica este tema. 

ACUERDO 01/06/19: Se envíe el documento explicito de la Operación del Seguro Agropecuario Catastrófico por parte de la 
Dirección General de Distritos de Desarrollo Rural. 

Para la fracción XX B que corresponde a las listas de beneficiarios de los programas institucionales, se subía a la plataforma un 

archivo en ZIP, lo que se solucionó con información en archivos de Excel. 

Respecto el faltante en la base de datos de la Denominación Social, se precisa que a partir de 2017 se tiene la obligación de 

publicar la información del tipo de Denominación social, que consta de dos tipos de datos personales, (públicos y confidenciales, 

estos deben ser objeto de análisis en el seno del comité de transparencia para definir la Versión Publica, en la que la CEGAIP 

está en condiciones se asesorar a esta institución.) 

ACUERDO 02/06/19 La Fracción XXB, se subirá en archivo Excel y las áreas que envían información para concentrar dicha 
fracción deberán llenar el campo “Denominación Social”. 

Respecto a las Fracciones XXVI A y XXVI C Se recomienda solicitar la información a Finanzas señalando que con ello se 

atiende la responsabilidad de transparencia, la que, de no recibirla en tiempo, se deberá fundar y motivar en la columna de 

NOTAS las razones por las que no se envía dicha información de estas fracciones y no está en manos de la Secretaría.  
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ACUERDO 03/06/2019: Corresponde a la Dirección Administrativa, formular la solicitud de información a la Secretaria de 
Finanzas debidamente fundada y motivada en los términos que señala este punto. 

En cuanto a las Fracciones (XXIX-A, XXIX-B, XXIX-C, XXIX-D Se sugiere se envié solicitud de información a Gobierno del 

Estado, al departamento de Comunicación Social para dar soporte a la carga de información y dependiendo de la respuesta será 

fundamentado y motivado en la NOTA.  

ACUERDO 04/06/2019: Corresponde a la Dirección Administrativa, formular la solicitud de información a Gobierno del Estado, al 
departamento de Comunicación Social debidamente fundada y motivada en los términos que señala este punto. 

Referente a la Fracción XXX Los informes finales de resultados definitivos de las auditorías concluidas al ejercicio 

presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen, se recomienda publicar la información de aquellas áreas que tienen 

auditorías.  

ACUERDO 05/06/2019:  Referente a la Fracción XXX se derivan la siguientes preguntas, sobre ¿Quiénes informan? y ¿Qué 
informan?. 

Lo aplicable a la Fracción XVII, La información en versión pública de las declaraciones, de situación patrimonial, fiscal y 

de intereses de los servidores públicos Se presentará la información al 31 de Mayo de cada año y se aclarará el punto en la 

Nota. 

Las fracciones I A2, para lograr que la información se cargue mediante el formato deberá consultarse el Directorio de errores 

que arroja la Plataforma Nacional de Transparencia y para ello la CEGAIP enviará archivo de apoyo a través de la Unidad de 

Transparencia. 

La CEGAIP, recomienda que la atención a los requerimientos de información de la plataforma estatal de CEGAIP y lo 

correspondiente a la plataforma nacional, se realice antes de los días 9 y 10 de cada mes, para evitar problemas con el sistema, 

ya que la mayoría de los sujetos obligados registran en este periodo y sobresaturan el sistema. 

Respecto a la Duplicidad de archivos, donde existe una diferencia de carga del mismo archivo en cuestión de segundos, la 

Unidad de Transparencia deberá informar a la CEGAIP y contactar al Ing. Fernando Escutia Rodríguez, Director de Tecnología 

de la Información y Comunicación Social, ya que últimamente se han tenido problemas con el sistema informático Estatal. 
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Para resolver la situación de Protección de datos Personales, se sugiere que la SEDARH, Solicite a la CEGAIP, la opinión 

respecto a la publicación de datos confidenciales como CURP, NOMBRE, DIRECCIONES y en el caso de carecer de datos se 

deberá de solicitar la información a la Instancia correspondiente. 
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